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RESOLUCION del Servicio Na~ional de LotenaJ
por la que Be transcribe la liBta oftoi'd de las 'X~
tracciones realizadas JI de los números que han re·
sultado premiados en el sorteo celebrado en Madrid
el día 26 de 1ulio de 1969

premio de 2,000.000 de pesetas para el billete mi-
mero 24733

Vendirlo en Madrid

:2 aproxnnacjones de 50.0DO pesetas cada una,
para los bllletes números 24734 y 24736.

99 C€ntenas de 5.000 pesetns cada una, para lol';
billetes números 24701 al 248M, ambos inclu
sive (excepto el 24735).

599 premios de 5.(){JO pesetas cada LIno, para los
billetes terminados como el primer premio en 35

5.999 reintegros de 500 pesetas· cada uno, para los
b11lete~ terminados como el primer premio en 5

1 premio dc· lODO.OOO di" pesetas para el billete nú-
mero 18412

Vendido en Valencia, Vejer de la Frontera,
Villena, Sevilla, Barcelona, Madrid, Carta-
gena, Morón de la Frontera. Las Palmas
y reserva.

Premios
d~ cada serle

2 d{--, 4.DOO.OOO (dos extracciones de 5 cifras)
3 de 500,{)()0 (tres extracciones de 5 cifras)
4 de :WO.OOO (cuatro cxtraccione~ de 5 cifras).

20 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras)
1.500 de 10.000 (quince extracciones de :3 cifras),

4 aproximaciones de 185,5QO pesetas cada una,
para los números anterior y posterior a cual
quiera de los que obtengan loS dos primeros
premios

198 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restant€s de las centenas de los
dos primeros premios

1.998 premios de 10,000 pesetas cada uno, p~:ra los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de
cualquiera de los dos primeros premios

19.998 reintegros de 1.0()O pesetas cada uno, para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
de cualquiera de los que obtengan los dos
primeros premios ..

23.727

Pelletal

l:l.QOO.OOO
1.500.000

800.000
2.000,000

15.000.0CO

142.000

1.980.000

19.980.000

19.998.000

70.000.000

ESPiECIAL DE VACACIONES

RESOLUCION del Servicio Nac~onal de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
agosto de 1969.

El próxitt.lo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el.listelna moderno, tendrá lugar el día 5 de agosto, a las
treoe qumoe' horas, en el salón de sorteos, sito en la oalle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta oapital, y constará de
cinee S81'ies de 100,000 billetes cada una, ..1 precio de 1.000 pe-
setas el .b111ete, divididos enclécimos de lQO peRetas; distribu
yéndose 70,000.000 de pesetas en 23.727 premios para cada serie,

1 premio de l50.0QO pesetas, para. el billete número 27147

Vendido en Sevilla, Alcalá la Real, Estella,
Alsasua, _Palma de Mallorca, Algeciras, Ma
drld,"GIjón, León y Reus,

18 premios de 30.000 pesetas cada. uno, para todos
ll?s billetes terminados en:

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bOmbos;
que de izquierda a derecha representan las decenas de mUlar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada tUlO de
los cinco bombos contendrá diez bolas, nwneradas del O al9.

El orden de· adjudicación de los premios será de menor
a mayor, En cáda extracCión entrarán en juego tantos pompos
como se requiemn para obtener la combinación numérica pre
vista,

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10,000 pesetas, se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de lüO.(){)(), Estos premios se adjudicarán, respectivamente. "
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean i&uales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obU,
nidos. Los corre~llondientes a los premios de 200,000 pesetas
inclusive. en adelante, se obtendrán también por orden de
menor a mayor cuantia de lo premios, extrayéndose de cada
uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraid-.s
compondrán ei número premiado. En el supuesto de que las
dnco bolas extraidas fueran todas el O, con 10 (mal el nú..
mero resultante sería el 00000, se considerara qUe éste repre·
Renta al 100.000.

De los númer03 iormados por las extracciones de cinco CI·
fras correspondientes a los doS' primeros ;premios, se derivarán
las aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros,

Con respecto a las aproximaciones señaladas pa.ra loo nú~

meros anterior y posterior de los dos primeros premiQs, s~
entenderá que si Saliese premiado en cualquiera de ellos el
número 1, su anterior es el 100.000, y si éste fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de lQ.OOQ Pf'"
setas, se entenderá que si cualquiera de 108 loa pr,imQl'Of pre
mios correspondiera, por ejemplo, al número 25. se CQIlsi«era,..
rán agraciados los, 99 números restantes de la misma: eS clecsir,
dee:de el 1 "9.1 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean wuales y estén igUB.l.mente di¡s.
puestas que las de cualquiera de los dos premios primeros,

Tendrán derecho al reintegro de su precio toclos los ttUletes
cuya. última. cifra sea igual a la de cualquiera de los Que 9b·
tengan los dos primeros premios.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los dos primerQS premios,

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará (lespués un
sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas a.coliJÍdas en los Establecimi4mtQs
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la.
vigente Instrucoión de Loterias.

Estos actos serán públlcos, y los ooncurrentes intereilLd08 en
el sorreo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a haQer
observaciones sobre dudas que tengan respecto 11, las operacio-
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al públiao la 11stB <le l&S
extracciones realizadas, único documento por el que 81 ~.e~

tuará el pago de premios, No obatante, y oon el formato habl..
tuai, se imprimirá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de las extra,cc!ones Que constan en lB.
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagaran et: cUa.1quier Admi..
nistración de Loterias cuando el jugador presente al l;obrQ loa
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecIda

983734522869

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 47661 y 47663,

gg centenas de 6,000 pesetas c&da una, para los
billetes número~ 47601 al 47700, ambos inclu
sive (excepto el 47662),

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 06249

Vendido en Almazara, Madrid, Trujillo, San·
tander, Ouadalaj8.l'a, Barcelona., Vélev;-Mála-
gR, Sueca, Zaragoza y reserva.

2 aproximaciones de 25.ÜOO pesetas cada una,
para los bllletes números 18411 y 18413.

~9 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 18401 al 185{)O, 8mbos inclu
sive (excepto el 18412)

1 premio de 500.000 pesetas, para t'l bUlete número 47662

Vendido en Madrid.

1.800 premio! de 5,000 pesetas cada, uno, para todos laR
bUletes terminados en:

064 343 484 620 734 847
091 413 500 635 739 892
198 434 600 689 755 905
294 435 618 697 765 990
334 479 619 711 BIB 998

Esta lista. comprende 8.724 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo, La lista desarrollada, con el formato habi·
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 26 de julio de 1969.-El Jefe del servicio, Francisco
RodrlCuez Cirugeda,
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la Administración expendedora, o en la mlsma Adnllnlst.rac16n
exPendedora elel billete. cuando el- jugador JOS presente al cobro
en la misma localidad e~, q~le rn.diQue dicha Admin1~t,rar,I6n.

Madrid. 1t"i df> :;111i" de J9€9.--El .Jefe dt>l Servicio, Fnln¡,isc(J
Rodriguez Cirllgeda.

RESOl,VCION del ServiCio Nacional de Loterías
por la Que se adjudican los cinco premios, de
-500 pesetas cada uno, astgnado8 a las doncellas
acogidas en l08 Establecimientos de Beneficencia
OT01'inrial de Madrid.

En el SOl"tf'O cel:-'!)l'acto llO.\' COIl arreglf] ,lJ ar~lculo 57 de 1:.,
Instrucción general el;,> r...oterl3~~ til:' ¿3 de 111i:ti"i,{) de 1956, para
adjudicar los einco ul'cmíos, u·e 5ÜO peS€tati ,;ad¡¡ tillO asignado,
a las doncelll1s aco,2lcl3S ~n ¡uf-. EsLablecinllClitús de Heneficenc¡;
provincin] :1.P Mn.d.¡-;:I h~;1 1'{'sllJiado ag"flr'¡::l(iu,)'. IR2 ;ig'uiof>l1l~:;

Maria de las Mt''''('ed-e:c J\lUllO,," Pérez, ¡I!l.aria Teresa Jinh'
nez Herreros, Conc('peión Gomez D:az Caridad Mufioz Trócoi
y Maria del Carmen Barreno ~'!rartín, todas del Colegio de NUeR
tra Seflora de la paz

Lo que Me anunrh-l para ennoelmient.o del PÚblico v de01n~

efectos.
Madrid. 26 c.e julio de 1969.--El segundo Jefe del Servicn

por delegación, Jtilio Menénd€'z

5.<' Concesión de premio ~ loó aprehensores.
6.0 Comíso del automóvil intervenído, marca «.Alfa-Romeo».

matricula ítaliana Roma 57.8946
7." Pena sllbsidjarla de priv8.cióp rle lihert·ad para caso de

ln~()lvencia

El importe de la multa impuesta ha de ",el IngTesado, pre
cisamente en efectivo en esta DelegaciÓn de Hacienda. en el
plazo de Quince clia8, l:l. contar de la fecha en que se publique
la presente notifícación y contra dicho fallo se puede· interpo-
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra·
bando, ep el plazo de quince día~, a partir de la pUblicación
de esta notificación; slgnificandü Que la interposícíón del re
curso no suspende la ejecucion del fallo y que, en caso de tn·
solvencia, se eXigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria

I de privacion ce libertad a razón de un dia de priSIón· por ca·
da ciento dos pes(',las de multa no satisfechas v dentro de ios
imlkf'. de dllrac:ól; m:l:,>n,;l :~Pf¡1;3dol' PI: el caso 24 de la Ley

Lo quP se P1lUllva en " ',(Dc:Plil' Oficial del Estado», en curo·
plimifmto de lo dispue~t() en jos artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para ~al' ~erlamacioneF: l"Conómico-ad
Jnini.~tl'ativas. de 26 de novif'mbrf' de 19'59

Bl1dajoz 18 de r:layo .np t9B\) El Secretano_-Visto bueno:
El Delegado de Hacíenda Pre8idente.-~2.91'5-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Algecira,~ 'Por la que se hace vúIJlico el acuerdo que
se cita,

DE
MINISTERIO

O B R A S P ti B L I e A s,
Desconociéndose el actual domIcilio del que dIjO llamarse

Diego Ridao Pérez y estar avecindado en Vera fAlmería), por
la presente se le comunica qm' ei Triblmai. en sesión del día
29 de marzo de 19m1, ha adoptado el "igllipn('._~ acuerdo en el ex
pediente 26/69, de menor cuantía

1," Que es l'espunsable en concepto de autor
2." Imponerle la ;:;iguiente multa de 17,7'50 peseta,\;, y para

caso de insolvencia, 'a dI" pnsión subsidiaria, a razón de un
día por cada cif'nto do." peset,a,". de multa, con el Umite máxi·
mo de duración que "eñala f>J articulo 24 dp la Ley de Con·
trabando de fecha 16 de Julio de 19'64.

3_° Declarar el comi::;o dt'" género aprehendido.
4,0 Declarar haber lugar II la concesión de premio a lu

aprehensores

Advirtiéndosele que contra dicha resolucIón ~e puede apelal
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de Quin
ee días hú.bilel'. contados desdp el siguiente a la de la pUblica
ción de la presente notificación, apelación que en su 'Caso ha·
brá de ser presentada necesariamente en esta Secretaria. si bien
dirigida a dícho Tribunal com(, competentp para conocerlo \'
para gU curso reglamentario

RJequerimiento.-8e requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con' arreglo a 10 dispuesto en el articulo afl
de la mísma Ley manifieste si tiene o no bienes para hace!
efectiva la multa impuesta. y si lo~ po.see, deberá hacerlo con¡;.
tar los qUe fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secreta-
ria de' este Tribunal, en el término de tres días, una relación
descriptiva de los mismos cor; el suficiente detalle para llevar
.8 cabo ~u embargo. Si no los poseen o poseyéndolos no cumpli·
mentan lo dispuest,o en el presente requerimiento, se decretaN]
el inmediato cumplimiento de la Pena subsidiaria de privacióIl
de libertad a razón dI" un día por cada ciento dos pesetas dr
multa, con el límitf-ll1:'!ximo df! 'dos afios.

Lo qu~ SI" ntlblira ",n el «Bolf>tín Oficial del Estado~ para
conocimiento d-el intel'e¡.;acto.

Algeciras, 30 de mayo de 1969.......EI 8ecretario.-Visto bUeno:
El Presidente.-3.129-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajo?: 1Jf}T la que Se hace pÚblieo el fallo que,
se cita

Desconociéndose el l'tctua¡ paradero de Carla Mol. se le
hace saber Dor el presente edicto, 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
21 de febrero de 1968 al conocer del expediente número SU/
1969 acordó el ~iguientR fallo'

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el 1) y 2) articulo 13 de la
Ley de Contrabando

2.° Declarar responsable de la expresada tnfract6n, en con-
cepto de autor. a Carla Mol. -.

3." Declarar Que en la responsable no concurren c1rcunstan
das modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa Siguiente:
A Carla Moi 360.000 pesetas.

RESOLUCION de la Dirección General. de Obras
Hidráulicas p01' la que se concede al Ayuntamíento
de Fiiiana au,toTÍzación para. aprovechar aguas del
Barranco de Sierra Nevada. en término municipal
de Fiñana r iUmeria)

El Ayuntamient(\ de Fiñana ha solicitado la concesian de un
aprovechamiento de aguas del Barranco de Siena Nevada, en
término municipal de Fiñana {Almeria). con destino al abas
tecimiento de alma potable v eRta Dirección General ha fe-
~uelto: .

Conceder al i\ vuutamient0 de Fifiana \Almeria I Qutor1zac16n
para derívarun 'caudal contmuo de 7.5 litros por segundo d~
aguas del Barra,IL:Q de Sierra Nc:':.-ada, con destir.o al abaste-
'.::imiento del pueblo d¡=; Fiñana (Almeria), con sujeción a las
'iguient:es condiciones'

La Las obra¿; se ajustarán al proyecto que ha servido de
'::ase a la concfosión \' que por esta Resolucí6n se aprueba.
La Comisaria de Agual' del Sur de Espafia podrá autorizar pe-
quefias varíaciones Que tiendan al perfeccionamiento del prl;
\'edo v aue no H~l¡)liqne1J modifir:aciones en la e2encia de la con·
'e.sión.

2.4 Las obra:- empezarán en el plazo de tres meses, eon
rada a partir de la fecha de publícación de la concesión en
el «Boletin Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas
'1 los dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3,11 La Administración no re~onde del caudal que se con~

'ede La Comif'.aria de Agua~ del Sur de Espafia comprobará
~specialmente que el \'(llumel1 utilizado por el concesionario
no excede en ningún case de! que se autoriza..

4,'" El Ayuntamiento dp PiñaDa deberá presentar, en caso
de no haber acompafiado al pr-oyecto de mejora del abaste
cimiento, informp de la Jefatura Províncial de Sanídad, con los
análisis de las aguas en el nuevo emplazamiento de la toma, en
un plazo de dos mese¡;: a partir de la fecha de la concesión.
informe que servira de base al detalle del proyecto de clora·
ción, que con partida alzada prevé el presentado, que deberá
ajustarse a las necesidades que se deriven de aquel informe
para la mayor eficacia en la depuración

5.1 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.,
tanto durante la'on"tl'l1cción con,f' ('n el periodo de ~xplotaci6n

del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Sur de España, siendü dE'- éuenta del concesionario
las remuneraciones y ~astos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a ias disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del princLpio de los trabajos. Una
vez terminados v previo avíso del concesionario. se procederá
R su reconocimiento pOI el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplirmento
de estal' condiCiones, sin que pueda comenzar la exPlotación
antes de aprobar este acta la Dirección General

6.1 Se concpdp la ocupación. de los terrenos de domin1o
público neeesar10s para las obras, Las servidumbres legales se
rán decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

7.& El agua que se concede queda adscrita. a los usos ind1
cados, quedando prohíbido su enajenación, cesión o arriendo.
con independencia de aquéllob

8,11 La Admínistracjón se reserva el derecho de toms.r ele
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para


